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 Sólo por poner un ejem-
plo: si se opta por crear en Madrid 
un solo Tribunal Provincial de Ins-
tancia, estará servido como poco 
por más de 800 magistrados, si se 
tiene en cuenta que en dicho tribu-
nal provincial se van a integrar no 
solo el partido judicial de Madrid 
en el que actualmente existe más 
de 300 órganos judiciales, sino 
también del resto de los partidos 
judiciales de la provincia, como 
son Móstoles, Getafe, Leganés, 
etc..; idéntico problema se hubie-
ra planteado en otras provincias. 
Número que en su caso se vería 
incrementado por los magistrados 
que estando actualmente desti-
nados en la Audiencia Provincial 
secciones penales, se deberían in-
tegrar en las secciones colegiadas 
de enjuiciamiento penal.

 A todo ello debe añadirse 
Letrados de la administración de 
justicia, que han de integrarse en 
el Tribunal Provincial de Instancia, 
y funcionarios de gestión, tramita-
ción, y auxilio judicial, lo que impli-
caba unos Tribunales Provinciales 
de Instancia mastodóntico y difícil-
mente gestionable o gobernable. 
Salas y Secciones de los Tribunales 
Provinciales de Instancia Se pre-
veía la existencia de un Tribunal 

Provincial de Instancia por cada 
provincia con sede en la capital de 
la provincia, en cuya capital tendrá 
su sede (artículo 84). Se permitía 
la existencia de sedes desplazadas 
(por ejemplo Vigo, Jerez, Cartage-
na, Jerez, Mérida, etc.). Asimismo, 
en la Ley de Demarcación y Planta 
Judicial se podrían establecer se-
des desplazadas de todas o algu-
na de las Salas de los Tribunales 
Provinciales de Instancia en aque-
llas localidades y municipios del 
territorio provincial en los que, a 
la entrada en vigor de la presen-
te Ley, estuvieran radicadas sedes 
judiciales distintas de los Juzgados 
de Paz, en atención a la valoración 
conjunta de las siguientes circuns-
tancias: 1ª. Volumen y dispersión 
de la población en el territorio 
provincial. 2ª. Relevancia de la car-
ga de trabajo de los órganos juris-
diccionales existentes, según los 
módulos establecidos conforme a 
las determinaciones de la LOPJ. 3ª. 
Distancia de la sede desplazada a 
la capital de la provincia. 4ª. Tiem-
po de desplazamiento en trans-
porte público desde la sede des-
plazada a la capital de la provincia. 
5ª. Carácter uniprovincial de la Co-
munidad Autónoma. 6ª.Especiales 
características orográfi cas o geo-
gráfi cas del territorio provincial y, 
singularmente, las que difi culten 

los desplazamientos a la capital 
de la provincia. 7ª. Insularidad del 
territorio provincial. 8ª. Existencia, 
estado y posibilidad de aprove-
chamiento de edifi cios e infraes-
tructuras judiciales existentes en 
la sede desplazada. 9ª. Posibilidad 
de amortización y de recuperación 
de las inversiones efectuadas en 
los edifi cios e infraestructuras ju-
diciales de la sede desplazada. 4. 
Las ciudades de Ceuta y de Melilla 
dispondrán de su propio Tribunal 
Provincial de Instancia con sede 
en la Ciudad Autónoma de la que 
tomarían su nombre.

 Los Tribunales Provincia-
les de Instancia se compondrían 
de las siguientes Salas: a) Sala de 
lo Civil. b) Sala de lo Penal. c) Sala 
de lo Contencioso Administrati-
vo. d) Sala de lo Social, e) Sala de 
Asuntos Generales. Se remitía a la 
Ley de Demarcación y de Planta 
Judicial para establecer el número 
de jueces que sirven en las distin-
tas Salas de los Tribunales Pro-
vinciales de Instancia. Dentro de 
cada una de las Salas se preveía 
que puedan existir Salas especiali-
zadas en materia civil, en mercan-
til y familia; en la Sala de lo Penal, 
Unidades o Secciones especializa-
das en garantías de la instrucción, 
enjuiciamiento, violencia sobre la 
mujer, menores, ejecución de pe-
nas y medidas de seguridad. En la 
Sala de lo Penal se podrán esta-
blecer Unidades o Secciones espe-
cializadas en delitos económicos y 
en las Salas de lo Contencioso Ad-
ministrativo en materia tributaria.

 En orden a la instrucción 
de los procesos penales, aunque 
el proyecto se inclinaba por atri-
buir a los fi scales las funciones 
de instrucción, al establecer en 
las Salas de lo Penal Secciones 
especializadas en garantías de la 
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instrucción, el juez de garantías, 
la regla general era que la ins-
trucción se lleve a cabo por una 
unidad judicial, es decir, un solo 
juez. Excepcionalmente se esta-
blecía que la instrucción pudiera 
estar atribuida a una sección co-
legiada atendiendo a diversos cri-
terios, no acumulativamente, sino 
si concurriera alguno de ellos: a) 
Extraordinario volumen de la cau-
sa. b) Extraordinaria complejidad 
técnica, apreciada en virtud de las 
características concurrentes en la 
causa o de la naturaleza del delito, 
en particular, cuando se trate de 
los delitos de estafa, administra-
ción desleal, apropiación indebida 
cuando se pudiera apreciar la con-
currencia de alguna circunstancia 
del artículo 250 del Código Penal, 
insolvencias punibles, maquina-
ción para alterar el precio de las 
cosas, delitos relativos a la propie-
dad intelectual en los que hubiera 
sido apreciada la concurrencia de 
alguna circunstancia del artículo 
271 del Código Penal, delitos re-
lativos a la propiedad industrial 
en los que hubiera sido aprecia-
da la concurrencia de alguna de 
las circunstancias del artículo 276 
del Código Penal, delitos relativos 
al mercado y a los consumidores, 
delitos de corrupción en los nego-
cios, delitos societarios, delitos de 
receptación del artículo 298.2 del 
Código Penal, delitos de blanqueo, 
delitos contra los derechos de los 
trabajadores, delitos contra la Ha-
cienda Pública y la Seguridad So-
cial, delitos contra la ordenación 
del territorio y el urbanismo, deli-
tos contra los recursos naturales y 

el medio ambiente, delitos contra 
la Administración pública, deli-
tos tipifi cados en la Ley Orgánica 
12/1995, de 12 de diciembre de 
represión del contrabando y deli-
tos tipifi cados en la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre fi nan-
ciación de los partidos políticos. c) 
Elevado número de personas im-
putadas. d) Difi cultades derivadas 
de la excesiva duración de la ins-
trucción e) Cuando, aun no concu-
rriendo el carácter excepcional de 
las circunstancias mencionadas en 
los apartados precedentes, de la 
valoración conjunta de todas ellas 
haga aconsejable la instrucción 
colegiada. Lo más grave si cabe 
no solo es ya la previsión de la ins-
trucción colegiada, algo incompa-
tible con la propia instrucción en sí 
misma, sino a quién se le atribuye 
la facultad de determinar cuándo 
esa instrucción debe ser colegia-
da, pues si bien se atribuye en un 
principio al juez instructor dicha 
decisión puede adoptarse por la 
Sala de Asuntos Generales del 
respectivo Tribunal, con lo que se 
puede afectar al juez natural pre-
determinado por la ley, sustrayen-
do a un juez la instrucción de un 
asunto contra su voluntad, y ade-
más esa decisión no solo se podía 
adoptar al inicio del proceso, sino 
en cualquier momento de la ins-
trucción. En la Sala de lo Civil del 
Tribunal Provincial de Instancia 
de Alicante existirá una Unidad o 
Sección judicial con competencia 
en materia de marca comunitaria 
y dibujos y modelos comunitarios. 
En el ejercicio de esta competencia 
extenderá su jurisdicción a todo 

el territorio nacional. La Sala de 
Asuntos generales estaría forma-
da (Artículo 135), por el Presidente 
del Tribunal, por el de cada una de 
sus Salas y el Juez más antiguo y 
el más moderno de cada una de 
ellas o por quienes les sustituyan 
por su orden; siendo competencia 
de esta Sala General :1º) Causas 
de recusación ; 2º) La decisión de 
que una determinada instrucción 
se realice por Sección colegiada, 
decisión que podrá adoptarse al 
inicio del procedimiento o pos-
teriormente en el momento en 
que concurran las circunstancias 
legalmente previstas. 3º) Resolver 
los recursos contra la imposición 
de sanciones a los Abogados, Pro-
curadores y Graduados Sociales 
que intervengan en los pleitos. 
No siendo susceptible de recurso 
alguno la sentencia que se dicte, 
resolución que se deberá acordar 
previo informe de la Sala, del Juez 
o del Letrado de la Administración 
de Justicia que impuso la correc-
ción. 

 A los Presidentes del Tri-
bunal Provincial de Instancia. ( art. 
136), se le atribuía la representa-
ción del Poder Judicial en la pro-
vincia, siempre que no concurra el 
Presidente del Tribunal Supremo 
o del Tribunal Superior; su nom-
bramiento correspondería discre-
cionalmente al Consejo General 
del Poder judicial por un período 
de cinco años, debiendo tener el 
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“...el modelo de 
organización territorial 
del poder judicial, 
es una organización 
cuando menos antigua 
y caduca...”

nombrado una antigüedad mí-
nima de 15 años; en cuanto a las 
causas de cese, aparte de las cau-
sas generales y que pueden enten-
derse como lógicas, se recoge una 
muy especial: el cese por pérdida 
de confi anza, así el artículo 351 al 
regular las causas de cese de los 
Presidentes recogía una muy ori-
ginal “e) Por pérdida de confi anza, 
apreciada por tres quintos de los 
Vocales del Pleno. En este caso, el 
cese no afectará a las funciones. 
En cuanto a los Presidentes de 
Sala, su nombramiento, si el nú-
mero de sus miembros no excede 
de 20, recaería sobre los magistra-
dos más antiguos, si sus compo-
nentes exceden de dicho número 
el nombramiento le correspondía 
al CGPJ, entre los magistrados que 
tengan al menos una antigüedad 
de 10 años. El artículo 163 del pro-
yecto establecía la posibilidad de 
que en los distintos Tribunales, 
podrían ser llamados para formar 
Sala todos los Jueces que la com-
ponen, aunque la ley no lo exija, 
cuando el Presidente o la mayoría 
de aquéllos, lo estimase necesa-
rio para la Administración de Jus-
ticia; facultando al Presidente de 
las Salas a presidir cualquiera de 
las Secciones de las que estuviera 
compuesta la Sala. Otras de las 
novedades importantes que re-
cogía el proyecto en los artículos 
31 y 32, era el carácter vinculante 
de la jurisprudencia, al establecer 
que determinada Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo tendrá ca-
rácter de doctrina jurisprudencial 
vinculante conforme a lo dispues-
to en el artículo 32, la cual sería de 
obligada aplicación para todos los 
Jueces y Tribunales en el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional, cues-
tión difícil de precisar y más de lle-
var a la práctica. No se puede de 
hacer una mínima referencia a la 
nueva organización de la ofi cina 

judicial prevista en el título V, dis-
tinguiendo dos clases de ofi cinas: 
unidad de apoyo directo al Juez y 
servicios comunes, tema que por 
su importancia y transcendencia, 
y errores con las que se pretende 
desarrollar la organización y fun-
cionamiento de la ofi cina judicial, 
necesitaría una seria refl exión y 
rectifi cación, por parte del CGPJ, 
así como por los distintos actores 
de la vida pública, pues siendo ne-
cesaria la reforma en profundidad 
de la ofi cina judicial, los pasos que 
se han venido dado no son los 
más adecuados y acordes con la 
función jurisdiccional, ni tampoco 
para tener una organización ágil y 
efi caz. 
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CONCLUSIONES. 

 Es una idea ampliamente 
asentada en la sociedad, que el 
modelo de organización territorial 
del poder judicial, es una orga-
nización cuando menos antigua 
y caduca, que en muchas casos, 
por no decir que es la tónica ge-
neral, no tiene la eficiencia, que 
una sociedad del Siglo XXI exige, 
en especial para dar una respues-
ta adecuada para la protección de 
los derechos e intereses legítimos 
de los ciudadanos. 
 
 Cualquiera que sea el 
modelo por el que se opte de or-
ganización territorial del poder ju-
dicial, sí parece necesario avanzar 
hacia los Tribunales de Instancia, 
organización judicial que permita 
un mejor y más racional uso de los 
recursos públicos destinados al 
Poder Judicial, y, en especial a que 
se obtenga esa mayor y más rápi-
da protección de los derechos de 
los ciudadanos. En todo caso ese 
nuevo modelo de organización 
territorial del poder judicial, debe 
ser sumamente respetuoso con la 
independencia e inamovilidad de 
los jueces y magistrados, con lo 
que no eran acordes algunas de 
las previsiones que se recogían en 
ambos proyectos de reforma. 

 Si se quiere que dicha or-
ganización territorial sea eficien-
te, y respetuosa con la indepen-
dencia judicial, es esencial, entre 
otras medidas, que la elección del 
Presidente del Tribunal de Ins-
tancia, corresponda a los jueces y 
magistrados que lo integran, que 
los Presidentes de dichos Tribu-
nales no puedan cambiar la com-
posición de las Salas o Secciones 
correspondientes, y menos que 
el Presidente del Tribunal pueda 

presidir cualquiera de sus Salas o 
Secciones cuando así lo estimare 
oportuno, ideas todas ellas que 
van no solo contra la independen-
cia del poder judicial, sino también 
contra el principio del juez prede-
terminado por la ley. 

 No basta que se dote de 
una nueva organización territorial 
al poder judicial, para que se con-
siga la eficiencia que la sociedad 
exige, es necesario que esta nue-
va organización que se implante, 
lo sea con el máximo respeto a la 
independencia judicial, que vaya 
acompañada de otras medidas 
imprescindibles para que se lo-
gren dichos objetivos, como son, 
entre otras: 

1º) En el campo tecnológico se 
dote a los órganos judiciales de las 
herramientas y medios tecnológi-
cos que se recogen en la instruc-
ción aprobada por el CGPJ para el 
uso de las nuevas tecnologías. 

2º) Llevar a cabo el despliegue de 
la nueva oficina judicial, reforman-
do tanto las competencias y las 
funciones de los funcionarios de 
los cuerpos al servicio de la admi-
nistración de justicia, pues en una 
sociedad como la actual, y con la 
formación con la que actualmente 
cuentan estos funcionarios, con 
carácter general, y especial los de 
gestión procesal y tramitación, no 
se justifica que no asuman nuevas 
competencias en la tramitación y 
gestión de los procesos, siempre 
bajo la supervisión del Letrado 
de la administración de justicia, y 
la superior supervisión del juez o 
magistrado correspondiente; las 
unidades de apoyo directo (UAP) 
deben estar suficientemente do-
tadas debiendo integrarse en ellas 
verdaderos letrados, o asesores 
de los jueces y magistrados, a fin 

de facilitar su labor, como reco-
pilación de jurisprudencia, reso-
luciones dictadas en las mismas 
materias o semejantes por el tri-
bunal, preparación de los asuntos, 
etc. 

3º) Es necesaria una profunda re-
forma de las normas procesales 
a fin de impedir que los procesos 
sufran retrasos injustificados e in-
debidos, por lo tanto limitar los re-
cursos con carácter general, que-
dando sólo aquellos necesarios y 
efectivos a fin de conseguir la rea-
lización del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva, lo que 
no implica que existan múltiples 
recursos e instancias. 

4º) Es necesario que en la compo-
sición de los Tribunales de Instan-
cia, en los medios personales de 
apoyo, se incluyan dentro del per-
sonal funcionarios especializados 
en las nuevas tecnologías, a fin de 
que toda la implantación informá-
tica que se está llevando a cabo, y 
que se deba realizar en el futuro, 
sea eficaz, no bastando que exis-
tan unos servicios externos a los 
órganos judiciales que presten di-
chos servicios. 
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DELIBERACIÓN




